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CONCLUSIONES II JORNADA GESTIÓN DEPORTIVA 

MUNICIPAL 
Parla, a 9 de diciembre de 2025 

 
 

MANIFIESTO “FORO PARLA- 2025” 
 

1. Se acuerda la creación del “FORO PARLA- “FORO DE ANÁLISIS, 
ESTUDIO Y DEBATE DEL SECTOR DEPORTIVO”. 

2. Se considera obligada la participación transversal de todos los 
agentes del sector de la Actividad Física y el Deporte. 

3. Es necesaria la creación de una herramienta de participación y 
canalización de la información que sea ágil, adaptativa y dinámica, 
para ello se propone la Red Delfos, recogida en la “Estrategia 
Nacional de Fomento de la Actividad Física y el Deporte contra la 
inactividad física y el sedentarismo”). 

4. Es necesario un liderazgo claro y firme que aune las diferentes 
casuísticas e inquietudes tanto del sector público como del privado, 
proponiéndose para ello a la Fundación Deporte Joven del CSD por 
su carácter transversal. 

5. Se debe impulsar y dar a conocer la Ley de patrocinio y mecenazgo 
para cubrir todas las necesidades del sector deportivo, proponiendo 
a los órganos competentes la necesaria colaboración para ello.  

6. Es obligado fomentar la colaboración Público-Privada en aspectos 
de financiación de manera urgente, utilizando para ello las 
herramientas ya disponibles de “España Compite” y 
“Acontecimientos de excepcional Interés público”, impulsando las 
mismas a todos los niveles del sector 

7. Adaptar el sector del Deporte a las realidades y necesidades de la 
sociedad desde la rigurosidad científica, creando los foros 
especializados necesarios. 
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8. Es determinante intentar que los procedimientos administrativos 
estén al servicio del cumplimiento de los objetivos del sector, por lo 
que se propone una revisión de los mismos. 

9. Es necesaria la adaptación de los perfiles profesionales de la 
Actividad Física y el Deporte a las nueva necesidades de la 
sociedad, creando los foros de revisión tanto de las categorías 
profesionales como de los planes curriculares de las enseñanzas 
de sus titulaciones. 

10. Buscar líneas de colaboración entre todos los agentes del 
sector para el desarrollo de una ley nacional de profesiones del 
Deporte de forma armónica con los marcos reguladores 
autonómicos. 

 
 

UNA SIMPLE SUMA DE ILUSIONES SE CONVIERTE EN 
UNA MULTIPLICACIÓN DE REALIDADES 

 
 


